
DECLARAN DÍAS LABORABLES LOS DÍAS JUEVES 8 Y VIERNES 9 DE 
OCTUBRE  

 

El día de hoy, 2 de octubre de 2020, se publicó en el diario oficial “El Peruano”, el Decreto 
Urgencia No. 118-2020 y el Decreto Supremo No.161-2020-PCM, que dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para reforzar la respuesta sanitaria del dengue en el marco 
del Estado de Emergencia Nacional por el COVID -19; y, aquel que modifica el Decreto 
Supremo No. 197-2019-PCM que declaró días no laborables en el sector público. A 
continuación, los detalles: 
 

 
 

 

 
 A fin de coadyuvar el proceso de reactivación económica, se 

deja sin efecto el feriado nacional del día jueves 8 de octubre 
de 2020 (Combate de Angamos) y la declaratoria como día 
no laborable en el sector público del día viernes 9 de octubre 
de 2020. 
 

 Por tanto, los días jueves 8 y viernes 9 de octubre son días 
laborables. 

 
 Se mantiene la vigencia de los demás días feriados 

nacionales y aquellos días no laborables en el sector público 
que restan del presente año.  

 

 
Nuestro equipo Laboral 

 

 
 


